
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 18 de febrero de 2026

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del dieciocho de febrero del dos mil veintiséis, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-013602-0007-CO 2026006020 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la 
sentencia  n.°  2026-005544 de las  09:34 hrs.  de  13 de febrero  de 
2026, a los efectos de que se lea correctamente en los términos del 
Considerando II de este pronunciamiento. Notifíquese.

25-020464-0007-CO 2026006021 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-021111-0007-CO 2026006022 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera  a  Roberto  Aguilar  Tassara,  en  su  condición  de  director 
general del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien ocupe ese 
cargo, el cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia 
No. 2025-027297 de las 09:30 horas del 27 de agosto de 2025. Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el 
artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no 
hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme 
lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese. 

25-024088-0007-CO 2026006023 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-024523-0007-CO 2026006024 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-027484-0007-CO 2026006025 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  inejecución  presentada  por  la  recurrente 
Dariana María Jiménez Rutishauser en cuanto a lo dispuesto en este 
asunto. Se ordena a Erasmo Antonio Serrano Frago, en su condición 
de Director en ejercicio del Centro Nacional de Imágenes Médicas de 
la Dirección de Centros Especializados de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia No. 
2025-031382 de las 09:25 horas del 26 de setiembre de 2025, en el 
sentido de realizarle a la amparada la resonancia magnética requerida 
por  su  médico  tratante.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  en  su  contra  la 
apertura de un procedimiento administrativo y testimoniar piezas ante 
el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  a  la  autoridad  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción constitucional). De conformidad con el artículo 19 inciso c) 
de  la  Ley  de  Notificaciones  Judiciales,  notifíquese  esta  resolución 
interlocutoria, en forma personal, a Erasmo Antonio Serrano Frago, en 
su condición de Director en ejercicio del Centro Nacional de Imágenes 
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Médicas  de  la  Dirección  de  Centros  Especializados  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, para los 
efectos advertidos en el considerando III. Notifíquese.

25-033368-0007-CO 2026006026 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  el  Centro  de 
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro.  Se  ordena  a 
Jenny  Chacón Fernández  en  su  calidad  de  Directora  General  y  a 
Rafael  González Cortés,  Director  Médico a.i.  ambos del  Centro de 
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  o  a  quienes 
ocupen  los  cargos  que  procedan  de  FORMA INMEDIATA  a  darle 
seguimiento a la referencia emitida el 21 de enero de 2026 al Servicio 
de Optometría del Hospital San Rafael de Alajuela. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
suscribe notas. Tomen nota las autoridades del Hospital San Rafael 
de  Alajuela  del  penúltimo  Considerando  de  esta  sentencia. 
Notifíquese.

25-034949-0007-CO 2026006027 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-035411-0007-CO 2026006028 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-036147-0007-CO 2026006029 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-036428-0007-CO 2026006030 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-038167-0007-CO 2026006031 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Centro de 
Atención Institucional Terrazas, por la omisión en cuanto al traslado 
del  tutelado  a  la  cita  médica  que  se  le  programó  para  el  4  de 
diciembre de 2025. Subsecuentemente, se ordena a Heriberto Álvarez 
Cantón, en su condición de director del Centro Nacional de Atención 
Específica,  así  como  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  condición  de 
directora General y a Melissa Jiménez Morales, en su condición de 
jefe del Servicio de Cirugía, ambas personas funcionarias del hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos  según 
corresponda,  que  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro  del  ámbito  de sus competencias,  para  que el  tutelado,  sea 
valorado en el Servicio de Otorrinolaringología del hospital San Rafael 
de Alajuela, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia y si otra causa médica no 
lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-038578-0007-CO 2026006032 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  Elí  Antonio  Chaves 
Segura, en su condición de director general a. i., y a Juan Carlos Ruiz 
Guevara, en su condición de jefe del servicio de Odontología, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
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lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  disponga  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
MES DE MAYO DE 2026 , fecha indicada en el informe rendido ante 
la Sala, se le efectúe la cita que requiere el amparado en el servicio 
de  Odontología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, con la finalidad de que se defina su tratamiento médico a 
seguir, según el criterio médico de su médico tratante, si otra causa 
médica  no  lo  impide.  Asimismo,  se  le  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández,  en  su  condición  de  directora  general  del  Centro  de 
Atención Institucional  Jorge Arturo Montero Castro que se asegure 
que el tutelado sea oportunamente trasladado al centro médico en la 
fecha en que se asigne la cita. Deberán coordinar conjuntamente para 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  por  los  hechos  que  han  dado lugar  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García  y  la  magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da 
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro  Vargas consigna razones 
diferentes.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto, 
únicamente respecto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
Notifíquese.

25-038833-0007-CO 2026006033 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038894-0007-CO 2026006034 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese los escritos presentados por el recurrente René Osvaldo 
Arias Pérez a las 11:49 horas del 23 de enero de 2026 para que sean 
tramitados y conocidos como un asunto nuevo. 

25-038902-0007-CO 2026006035 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-039374-0007-CO 2026006036 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-039928-0007-CO 2026006037 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se les ordena a Gabriela Artavia 
Monge y Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su respectiva condición 
de  gerenta  médica  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las instrucciones pertinentes 
y ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas,  a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el tratamiento con el fármaco "TECLISTAMAB", en la dosis y 
durante el tiempo que su médica tratante lo recomiende, todo bajo 
estricta supervisión de la profesional en medicina que conoce el caso 
del  tutelado,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el 
Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico legal 
nro. 2026-0000871 del 9 de febrero de 2026. Lo anterior se dicta con 
la advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
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jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-040017-0007-CO 2026006038 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-040209-0007-CO 2026006039 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto en la Sentencia N° 2026-005316 de 
las 09:34 horas del 13 de febrero de 2026.

25-040296-0007-CO 2026006040 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000190-0007-CO 2026006042 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  al  Dr.  Luis  Diego  Alfaro  Fonseca, 
director  general  y  jefe del  Servicio  de Radiología del  Hospital  San 
Francisco de Asís,  o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus 
competencias,  para  que  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad [VALOR 001] se le realice el ultrasonido prescrito 
por su médico tratante el 24 de febrero de 2026, fecha fijada por las 
autoridades recurridas.  Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-000856-0007-CO 2026006043 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Alexander Sánchez Cabo 
y a Olga Paola Vásquez Barquero, en sus calidades respectivas de 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinadora  a.i.  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO, se 
suministre a la amparada el tratamiento prescrito (Regorafenib), en la 
dosis, bajo las condiciones, y por el plazo definidos por su médico (a) 
tratante,  bajo  la  entera  responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a), 
siempre que por una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago 
de las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-000861-0007-CO 2026006044 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Olga Paola Vásquez Barquero,  cada uno en su respectiva 
condición de gerente médico y coordinadora del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la CCSS, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  instrucciones  pertinentes  y  ejecuten  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  a la parte amparada se le brinde el 
tratamiento con el fármaco "PERTUZUMAB”, en la dosis y durante el 
tiempo  que  su  médica  tratante  lo  recomiende,  todo  bajo  estricta 
supervisión  de  la  profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  del 
tutelado, tomando en consideración lo advertido por el Departamento 
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de Medicina Legal  del  OIJ en el  dictamen médico legal  nro.  2026-
0001001  del  13  febrero  de  2026.  Lo  anterior  se  dicta  con  la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-000977-0007-CO 2026006045 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, la clínica Oftalmológica, el Centro de 
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  y  el  Centro  de 
Atención Institucional Jorge Debravo. En consecuencia, se ordena a 
Tania Jiménez Umaña, en condición de directora general a.i. y a Juan 
Carlos  Ruiz  Guevara,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de 
Odontología,  ambas  personas  funcionarias  del  hospital  Dr.  Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  así  como  a  Karol  Rojas  Sánchez,  en 
condición de directora a.i. y a Osila Zamora Argüello, en condición de 
médico de los Servicio de Salud,  ambas personas funcionarias del 
Centro de Atención Institucional Jorge Debravo, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones de coordinación que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la 
persona amparada sea atendida en cita en el Servicio de Odontología 
del  hospital  accionado.  Además,  se  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández,  en  condición  de  directora  general  y  a  Rafael  Ángel 
González Cortés, en condición de director médico a.i. de la clínica, 
ambos funcionarios del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo 
Montero Castro, así como a Karol Rojas Sánchez, en condición de 
directora a.i. y a Osila Zamora Argüello, en condición de médico de 
los  Servicio  de Salud,  ambas personas funcionarias  del  Centro  de 
Atención  Institucional  Jorge  Debravo,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen esos puestos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  de  coordinación  que  estén  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a 
cinco días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, los 
anteojos que fueron recetados al tutelado el 24 de octubre de 2025, le 
sean  efectivamente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto al hospital 
San Rafael de Alajuela, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001089-0007-CO 2026006046 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-001334-0007-CO 2026006047 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, por la demora del médico 
fisiatra en atender a la recurrente. El magistrado Rueda Leal consigna 
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nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  Respecto  a  los  demás 
extremos, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-001543-0007-CO 2026006048 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-001645-0007-CO 2026006049 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.   El  magistrado  Rueda  Leal  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  realizar  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

26-001850-0007-CO 2026006050 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Douglas Montero Chacón en su 
condición de director general  del Hospital  México, o a quien en su 
lugar ejerza dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia, para que, en el plazo indicado, sea este TRES MESES, 
contados a partir de la presentación del informe de las autoridades 
recurridas  (04  de  febrero  de  2026),  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  pendiente  a  la  amparada bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas.

26-001898-0007-CO 2026006051 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  solo por el  plazo de 
espera para la cirugía por hernia inguinal. Se le ordena a Daver Vidal 
Romero en su doble condición de director médico y jefe de Cirugía 
General  del  hospital  Dr.  Tony Facio Castro,  o a quien ocupe tales 
cargos, que de manera inmediata gire las instrucciones pertinentes y 
disponga lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para 
garantizar  que en del  plazo máximo de TRES MESES,  contado  a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberá  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
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perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001930-0007-CO 2026006052 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal dan razones diferentes en cuanto a la legitimación por intereses 
difusos. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

26-002056-0007-CO 2026006053 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002065-0007-CO 2026006054 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002093-0007-CO 2026006055 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-002095-0007-CO 2026006056 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
dilación en la atención médica. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde, Ruddy Canales Vargas y Lucia Sanabria Villalobos, por su 
orden  Directora  General,  Jefe  de  Sección  Cirugía  y  Especialidad 
Vascular Periférico y Cirugía General y Jefa de Nutrición, todos del 
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que,  en  el  plazo  indicado,  sea  este  el  26  de 
febrero  de  2025,  se  le  realice  la  cita  de  valoración  a  la  tutelada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], y se determine el 
tratamiento  a  seguir,  el  cual  deberá  de  realizarse  a  la  brevedad 
posible. Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal cita. Además, 
de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
cuanto al  alegato de la  cirugía,  se declara sin lugar  el  recurso.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-002110-0007-CO 2026006057 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico y a Olga Paola Vásquez 
Barquero,  en su condición de Coordinadora del  Comité Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto que 
la tutelada reciba inmediatamente el medicamento Belzutifán, por el 
tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindiquen  tal  medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
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perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso.Notifíquese.

26-002251-0007-CO 2026006058 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Carlos Eduardo Jiménez 
Herrera, en su condición de Director General del Hospital Nacional de 
Niños, o quien en su lugar ocupe ese cargo, así como quien funja 
como Jefe del Servicio de Cirugía General de ese centro médico, de 
lo indicado en el considerando VII de esta sentencia. Notifíquese.

26-002297-0007-CO 2026006059 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y 
Jefatura  de  la  Sección  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que 
requiere  la  parte  amparada  en  el  centro  médico  recurrido  le  sea 
realizada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  todo bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de 
las circunstancias de la paciente no contraindique la cirugía y amerite 
otro tipo de atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-002368-0007-CO 2026006060 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Alexander Sánchez 
Cabo, gerente médico a.i. y a la Dra. Olga Paola Vásquez Barquero, 
secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social,  o  a  quienes  en sus  lugares 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que la parte amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], reciba de manera INMEDIATA el 
medicamento  "Regorafenib”  conforme  lo  indicado  en  el  dictamen 
médico legal N° 2026-0001005 y por el tiempo y en la dosis prescrita 
por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad, seguimiento y 
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  el 
tratamiento prescrito. Igualmente, se les advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

26-002371-0007-CO 2026006061 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Eli Antonio Chaves Segura 
y Juan Carlos Rivers Cuadra, por su orden Director General a.i. y Jefe 
del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía 
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de catarata de ojo derecho que requiere el amparado en el Servicio de 
Oftalmología  del  centro  médico  recurrido  sea  realizada  dentro  del 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no  amerite  otro  tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002378-0007-CO 2026006062 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002470-0007-CO 2026006063 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez 
Segura, directora general y al Dr. Jeremías Sandí Delgado, jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o 
a quienes ejerzan dichos cargos, que adopten las medidas necesarias 
dentro del ejercicio de sus competencias a fin de que la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] sea valorada en la 
especialidad  de  Oftalmología  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta resolución. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

26-002474-0007-CO 2026006064 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-002505-0007-CO 2026006065 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, Director General, y a Silvia Alfaro Vargas, Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  San  Carlos,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  para que a [NOMBRE 001] cédula de identidad 
[VALOR 001], se le realice los procedimientos que requiere, en las 
fechas indicadas a  esta  Sala  (27  de abril  de 2026),  si  otra  causa 
médica no lo  impide y  bajo  supervisión del  médico tratante.  Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002550-0007-CO 2026006066 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-002578-0007-CO 2026006067 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Milton Chamorro 
Flores, Médico Fisiatra, en su condición de director general a.i.  del 
Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
al amparado [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 001] se le 
realice el procedimiento prescrito por su médico tratante, en el plazo 
de TRES MESES, siguiente a la notificación de esta resolución, bajo 
la  supervisión  de  éste,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 

26-002585-0007-CO 2026006068 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición de Directora General del Hospital de Guápiles o a quien 
ocupe ese cargo, coordinar y disponer todas las actuaciones que se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la 
amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro del 
plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a la recurrida, o a 
quien ocupe ese cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso 
de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002638-0007-CO 2026006069 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-002675-0007-CO 2026006070 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Carolina  Chaves  Araya,  en  su  condición  respectiva  de  directora 
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general y coordinadora del servicio de Radiología, ambas del hospital 
San Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas  para  que,  tal  como  se  informó  bajo 
juramento, el 3 de marzo de 2026 se le realice al tutelado el estudio 
objeto  de  este  proceso.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-002783-0007-CO 2026006071 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de  lo  dispuesto  en  el  considerando  VI  de  esta  sentencia.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.

26-002787-0007-CO 2026006072 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  al 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se les ordena a Tania 
Jiménez Umaña y Henry Solís Vargas, por su condición respectiva de 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Odontología,  ambos  del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  la  parte  amparada  sea  atendida  por  una  persona 
especialista en Prostodoncia de ese nosocomio y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002874-0007-CO 2026006073 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a  Marvin Antonio Palma Lostalo, 
Priscilla Piña Madrigal y Jack Tomas Howard Salguedo, por su orden 
Director  General,  Jefa  de  Urología  y  Médico  Tratante,  todos  del 
Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para que, en la fecha indicada, sea el 17 de marzo de 2026, se le 
realice la cirugía pendiente a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
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centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.   La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-002914-0007-CO 2026006074 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  a  Randall  Barahona  Brenes,  bajo  ese  mismo  orden 
directora general y jefe de la sección de medicina y especialidad de 
dermatología, ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  en  el  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la 
cita  médica  a  la  tutelada  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-002968-0007-CO 2026006075 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo dispuesto en la sentencia N.° 2026005572 de 
las 9:34 horas del 13 de febrero de 2026. Archívese.

26-003009-0007-CO 2026006076 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Melissa Jiménez Morales, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en su 
lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias, para que la cirugía que requiere la parte amparada en 
el centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir  de la notificación de esta sentencia,  todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no contraindique la cirugía y amerite otro tipo de atención médica. Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-003015-0007-CO 2026006077 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Anner Angulo Leiva y Silvia 
Ruíz Marchena, por su orden Director General y Jefatura de Cirugía, 
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ambos  del  Hospital  La  Anexión,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias, 
para que la cirugía de reemplazo total de rodilla derecha que requiere 
el amparado en el Servicio de Ortopedia del centro médico recurrido 
sea  realizada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  todo bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de 
las  circunstancias  de  la  paciente  no  amerite  otro  tipo  de  atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-003082-0007-CO 2026006078 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  Elí  Antonio  Chaves 
Segura  y  a  Rodrigo  Chamarro  Castro,  respectivamente,  en  su 
condición de Director General en ejercicio y de Jefe de la Sección de 
Cirugía-Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se 
le realice la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-003083-0007-CO 2026006079 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

26-003120-0007-CO 2026006080 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando V de esta sentencia. Notifíquese.-

26-003154-0007-CO 2026006081 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Estese el accionante a lo resuelto por esta Sala en la sentencia n° 
2025-008566 de las 10:30 horas del 19 de marzo de 2025.

26-003169-0007-CO 2026006082 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003195-0007-CO 2026006083 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  ANNER  ANGULO 
LEIVA, en su condición de DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL 
DE LA ANEXIÓN, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para  que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  que  necesita  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
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requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-003201-0007-CO 2026006084 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, bajo ese mismo orden directora 
general y jefe del servicio de cirugía general, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la 
tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  pendientes  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

26-003202-0007-CO 2026006085 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de director general o a quien ocupe el cargo y a quien 
ostente  el  puesto  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital Dr. Tony Facio Castro, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la recurrente se le realice la valoración que requiere en el Servicio 
de  Ortopedia  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-003212-0007-CO 2026006086 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso
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26-003265-0007-CO 2026006087 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

26-003281-0007-CO 2026006088 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de Dios,  o a quien ocupe dicho cargo,  que disponga lo necesario, 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  en  la  fecha 
programada con ocasión de este recurso, sea el 4 de marzo de 2026, 
se realice al tutelado la valoración en el Servicio de Ortopedia de ese 
nosocomio y se determine el tratamiento a seguir para el manejo de 
su  patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003334-0007-CO 2026006089 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a Laura 
Sánchez Ortiz, en su condición de Directora Médica, a Jorge Huang 
Kog, en su condición de encargado de Oficina de Consulta Externa y 
a Carlos Madrigal López, en su condición de Jefe de II Nivel, todos del 
Área de Salud Desamparados 1 (Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz), o a 
quienes  ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el día 20 de febrero de 2026 –
tal y como fue programado–, se le realice a la tutelada los exámenes 
de  gastroscopía  y  de  sangre  oculta  en  heces.  Igualmente  se  les 
ordena a las autoridades de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz que, en 
caso de reportarse un resultado positivo en examen de heces, deberá 
efectuársele  a  la  recurrente  colonoscopia  en  un  plazo  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia. 
Asimismo, se le ordena a Tania Jiménez Umaña, en su condición de 
Directora General y a Rolando Páez Sáenz, en su condición de Jefe 
del  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes ocupen dichos cargos,  realizar  las  gestiones 
pertinentes  para  que,  dentro  del  plazo  máximo de  TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al tutelado 
se le realice el examen de gastroscopia. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  programación  de 
colonoscopia al tutelado, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

26-003375-0007-CO 2026006090 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez, o a quien ocupe el cargo de Director General, así como al 
Jefe del Servicio de Cirugía y al Jefe del Servicio de Ortopedia, todos 
el Hospital Monseñor Sanabria, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que (a menos que se pueda realizar dentro de 
un plazo menor con motivo de la cita fijada para el 23 de febrero de 
2026), dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
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notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003441-0007-CO 2026006091 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Maureen  Murillo  Jiménez,  cada  una  en  su  condición  de  directora 
general y jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que, tal como se informó bajo juramento, el 25 de febrero de 2026 sea 
sometido el amparado a la cirugía objeto de este asunto, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003451-0007-CO 2026006092 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eli  Chaves Segura y 
Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden director general a.i. y jefe del 
Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al amparado se le realice la cirugía que requiere, todo bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
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magistrada Garro Vargas, consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-003462-0007-CO 2026006093 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
KAREN RODRÍGUEZ SEGURA, en condición de Directora General 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social o a quien ocupe ese cargo que, en el plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la parte 
amparada  sea  valorada  y  se  le  brinde  el  tratamiento  médico  que 
requiera dentro de un plazo razonable.  Se le  apercibe que,  de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003491-0007-CO 2026006094 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
Carolina  Chaves  Araya,  por  su  orden  Directora  General  y 
Coordinadora  a.i.  del  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e  Imágenes 
Médicas,  ambos del  Hospital  San Rafael,  o  a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que el ultrasonido que requiere la amparada en el 
centro médico recurrido sea realizado en la fecha reprogramada por el 
centro médico con ocasión de este recurso, sea el 30 de marzo de 
2026,  todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante,  y 
siempre  y  cuando  alguna  contraindicación  médica  no  lo  impida  o 
amerite otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003514-0007-CO 2026006095 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves 
y  Jorge Mario  Obando Ramírez,  por  su orden Directora General  y 
Coordinador  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos del  Hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía 
que  requiere  la  amparada  en  la  especialidad  de  oftalmología  del 
centro médico recurrido sea realizada en la fecha programada por el 
centro médico con ocasión de este recurso, sea el 23 de marzo de 
2026,  todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante,  y 
siempre  y  cuando  alguna  contraindicación  médica  no  lo  impida  o 
amerite otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
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en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003550-0007-CO 2026006096 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente. -

26-003564-0007-CO 2026006097 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y a Pui Ming Tony Ye Ng, en calidades de Directora 
General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Oftalmología,  respectivamente, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen estos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 15 de mayo de 
2026, se le realice la valoración médica a la tutelada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], tal como se indicó bajo juramento y 
se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

26-003587-0007-CO 2026006098 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  con 
respecto  al  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  y  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se le  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, a Carolina 
Chaves Araya, en su condición de Coordinadora a.i. del Servicio de 
Radiología y a Michael Eugenio Núñez Quirós, en su condición de 
Jefe del  Servicio de Ortopedia y Traumatología,  todos del  Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en las fecha indicadas bajo juramento, se realicen las atenciones 
médicas  del  amparado:  el  13  de  abril  de  2026  en  el  Servicio  de 
Cirugía Ortopedia y el 11 de marzo de 2026, se realice la Tomografía 
Axial  Computarizada  Cervical  sin  contraste  en  el  Servicio  de 
Radiología.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En cuanto al Centro Nacional de 
Imágenes Médicas, se desestima el recurso planteado. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.   La  magistrada Garro  Vargas salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-003593-0007-CO 2026006099 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  Jefa  del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
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cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-003594-0007-CO 2026006100 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden directora general y 
jefe del servicio de cirugía general, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo 
indicado  -comprendido  entre  el  18  y  el  25  de  mayo de  2026-,  se 
realicen los estudios prequirúrgicos al tutelado y, posteriormente, se 
proceda con  la  intervención  quirúrgica  pendiente.  Lo  anterior,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

26-003596-0007-CO 2026006101 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves  y  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  bajo  ese  mismo  orden 
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-003613-0007-CO 2026006102 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de Director General del Hospital Monseñor Sanabria 
de la  Caja Costarricense de Seguro Social,  o  a quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que la cirugía que requiere la parte amparada en 
el centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir  de la notificación de esta sentencia,  todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no contraindique la cirugía y amerite otro tipo de atención médica. Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese. 

26-003615-0007-CO 2026006103 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solis Castro y a 
Junior  Quesada  Porras,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del 
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  al  amparado se  le  realice  la  cirugía  que requiere  en el 
Servicio  de  Neurocirugía  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, consignan 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003616-0007-CO 2026006104 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso y, únicamente, por la 
asignación de cita para el Servicio de Gastroenterología para el 3 de 
marzo de 2027. Se le ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves, en su 
condición  de  Directora  General  y  Eliecer  García  Hidalgo  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  reprograme y  realice  a  la  recurrente  la  cita  en  el 
Servicio de Gastroenterología de ese nosocomio. Asimismo, deberán 
comunicarle la fecha y hora tal atención. Se advierte a las autoridades 
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recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso, en cuanto 
a los demás extremos se refiere. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-003629-0007-CO 2026006105 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a DOUGLAS MONTERO 
CHACÓN y a GUSTAVO JIMÉNEZ RAMÍREZ, en calidad de director 
general  y  jefe  de Servicio  de Cirugía  General,  ambos del  Hospital 
México, y a PRISCILLA BALMACEDA CHAVES, y a MARIO FELIPE 
RUIZ CUBILLO, en condición de directora general y jefe del Servicio 
de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que en forma inmediata a la notificación de 
esta  sentencia,  coordinen  y  programen  la  atención  integral  que 
requiere  el  tutelado  y  decidan  el  orden  en  que  se  realizarán  las 
cirugías  prescritas,  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique la 
primera intervención y la segunda, según criterio médico tomando la 
evolución clínica del paciente. Lo anterior, siempre y cuando no exista 
alguna causa o condición médica que lo  impida.  De ser  necesario 
deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y 
hora de tales intervenciones, así como los requisitos preoperatorios 
establecidos para tales efectos. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota  en  forma  conjunta  y  el  magistrado  Rueda  Leal,  de  manera 
separada.

26-003632-0007-CO 2026006106 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  a  Michael  Núñez 
Quirós, Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, así mismo, a director general y al 
encargado del Área Médica, ambos de la Unidad de Atención Integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga,  o  a quienes ocupen esos cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en el 
Servicio de Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (20 de abril de 
2026), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
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declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García  y  la  magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003636-0007-CO 2026006107 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a la cita en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de 
Alajuela, otorgada en un plazo desproporcionado. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura,  y  a  Jeremías Sandí  Delgado,  en sus calidades 
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se lleve a cabo la cita que la amparada necesita; si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En cuanto a lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-003653-0007-CO 2026006108 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Ever Roy López Arias, en sus calidades respectivas de Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  efectúe  la  cirugía  prescrita  al  amparado,  previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-003668-0007-CO 2026006109 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto en Sentencia N° 2025-42266 de las 
9:30 horas de 19 de diciembre de 2025, respecto a la negativa del 
centro  penal  recurrido  de permitir  el  ingreso a  su  pareja  el  26  de 
octubre  de  2025.  Se  declara  sin  lugar  el  recurso,  respecto  a  los 
demás extremos reclamados.
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26-003689-0007-CO 2026006110 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003709-0007-CO 2026006111 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a  María Eugenia Villalta 
Bonilla y a  Pui Ming Tony Ye, por su orden Directora General y Jefe 
de Clínicas del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan 
de Dios,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le realice la cita al tutelado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios. 
Sumado  a  ello,  deberán  de  comunicarle  la  hora  y  fecha  de  tal 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-003819-0007-CO 2026006112 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda Chaves y a Efrén Diaz Soto, en calidades respectivas de 
Directora General y Representante del Servicio de Urología, ambos 
del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen 
estos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, en la fecha indicada, sea el 30 de marzo de 2026, se le 
realice  la  cirugía  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR  001],  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante y siempre que por una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos.  Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota de forma conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-003848-0007-CO 2026006113 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de Directora Genera y David Villegas Agüero, en calidad de 
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Jefe a.i de Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  disponga  de  lo 
necesario dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, en la 
hora y fecha indicada, a saber, 10:00 horas del 09 de abril de 2026, la 
tutelada sea valorada en el servicio de Cardiología y se determine el 
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

26-003871-0007-CO 2026006114 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Elí Antonio Chaves 
Segura  y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden  Director 
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
[NOMBRE  001]  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la  cirugía  que 
requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindiquen  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

26-003914-0007-CO 2026006115 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en su condición de Directora General  y  a Patricia  Zeledón 
Fonseca,  en  su  condición  de  Directora  del  Servicio  de  Farmacia, 
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su lugar 
tales  cargos,  que  coordinen  lo  pertinente,  giren  las  órdenes 
necesarias y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  cuando  la  tutelada  se 
apersone  nuevamente  al  nosocomio  y  solicite  el  medicamento 
Adalimumab,  este  se  le  suministre  de  forma  inmediata,  según 
prescripción  de  su  médico  tratante  y  sin  incurrir  en  dilaciones 
indebidas.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.
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26-003932-0007-CO 2026006116 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de directora general,  y a Ricardo Guerrero Lizano, en su 
condición de jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  a  partir  de  la 
comunicación  de  la  presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el 
criterio médico, se realice la cita de control que requiere la amparada 
que fue reprogramada para el 9 DE ABRIL DE 2026, en el servicio de 
Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, siempre y cuando no exista 
alguna causa que lo impida. Asimismo, si fuere necesario, se deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003941-0007-CO 2026006117 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  director  general,  o  a  quien  ocupe  el 
cargo, y a quien ostente el puesto de jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital México, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
recurrente  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  de 
Ortopedia del hospital recurrido, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas,  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-003960-0007-CO 2026006118 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marvin Antonio Palma 
Lostalo y Priscilla Piña Madrigal, por su orden director médico y jefa 
del  Servicio  de  Urología  y  otros,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano  Briceño,  o  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
al amparado se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003969-0007-CO 2026006119 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en su condición de Directora General,  y  a Michael  Núñez 
Quirós,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la parte amparada la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindiquen  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003993-0007-CO 2026006120 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
María  Eugenia  Villata  Bonilla  y  a  Pui  Ming  Tony  Ye  Ng,  en  su 
condición respectiva de Directora General y de Jefe a.i. del Servicio 
de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en sus lugares ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le realice la cita de valoración 
al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  oportunamente  a  sus  padres, 
responsables o encargados, la fecha y hora de tal atención. Por otra 
parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades  deberán  coordinar  su 
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004003-0007-CO 2026006121 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  realizar  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

26-004004-0007-CO 2026006122 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Andrea 
Méndez Argüello, Médico Directora a.i., y a Mario Vásquez Chaves, 
Jefe del Servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del Hospital Dr. 
Carlos  Luis  Valverde Vega,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que 
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giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001] , cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la 
valoración  que  requiere,  en  el  plazo  indicado  esta  Sala  (1  mes 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia), si otra causa 
médica no lo  impide y  bajo  supervisión del  médico tratante.  Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004033-0007-CO 2026006123 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  cuanto  a  la 
determinación de la ubicación del tutelado con población sentenciada. 
Se ordena a Rocío Araya Rojas y Jenny Chacón Fernández, cada una 
en su condición de directora de la Instituto Nacional de Criminología y 
directora del CAI Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes ocupen 
tales  cargos,  que  coordinen  lo  necesario,  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que en el plazo de CINCO DÍAS, 
contado a partir  de la notificación de este sentencia,  se procure la 
ubicación  del  tutelado  en  algún  centro  o  módulo  para  población 
indiciada,  salvo  que,  luego  de  agotadas  todas  las  posibles 
alternativas,  se  determine  la  existencia  de  alguna  situación  de 
excepcionalidad  (en  los  términos  desarrollados  en  la  parte 
considerativa  de  este  pronunciamiento)  que  haga  necesaria  su 
ubicación temporal (mientras subsistan las circunstancias particulares) 
en otros espacios no previstos para población indiciada, en cuyo caso 
deberá  emitirse  la  respectiva  justificación  por  escrito  y  de  manera 
fundada. Se advierte a las autoridades recurridas que, de acuerdo con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en 
la vía contencioso-administrativa. En lo demás se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

26-004097-0007-CO 2026006124 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004188-0007-CO 2026006125 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Andrea  Méndez  Arguello,  en  su  condición  de  Directora  y  a  Mario 
Vásquez Chaves,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de un mes 
(contado a partir de la fecha de rendidos los informes a esta Sala por 
los  recurridos),  el  tutelado  sea  valorado  en  la  especialidad  de 
oftalmología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004266-0007-CO 2026006126 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eli Chaves Segura y a 
José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia: a) se efectúe la cirugía prescrita a la amparada, 
previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias de la paciente no requiera 
otro  tipo  de  atención;  y  b)  se  lleve  a  cabo  la  cita  de  control  y/o 
seguimiento que la amparada requiere. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-004362-0007-CO 2026006127 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  doble  condición  de  Directora  General  y  Jefe  del 
servicio de Oftalmología del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, 
o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que disponga de todo lo 
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro 
del plazo de UN MES, a partir de la notificación de esta resolución, se 
realice  la  cirugía  al  tutelado,  bajo  estricta  responsabilidad,  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  en  forma  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004498-0007-CO 2026006128 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
plazo  transcurrido  en  realizar  la  valoración  inicial  del  tutelado.  Se 
ordena  a  Jenny  Chacón  Fernández  y  a  María  de  los  Ángeles 
Espinoza Rojas en condición de directora y de presidente del Consejo 
interdisciplinario respectivamente del Centro de Atención Institucional 
Jorge Arturo Montero Castro o a quienes ocupen sus cargos, que la 
valoración inicial del recurrente sea analizada y resuelta en la sesión 
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del 19 de febrero de 2026, fecha en la que ya se encuentra agendada, 
como se informó bajo juramento, y que la resolución sea notificada al 
recurrente una vez emitida. Se advierte a las autoridades recurridas 
que deberán abstenerse de incurrir en omisiones o dilaciones como 
las  que dan fundamento  a  la  estimatoria  del  presente  recurso.  Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso 
administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.

26-004589-0007-CO 2026006129 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez, 
en  su  condición  de  directora  de  la  unidad  de  atención  integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe ese cargo, así como a 
quien ejerza el puesto de presidente del Consejo Interdisciplinario de 
ese mismo centro penal, que coordinen lo correspondiente, giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que  la 
persona  tutelada  sea  incorporada  en  el  próximo  proceso 
interdisciplinario  atinente  a  la  violencia  sexual  que  se  inicie.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

A las doce horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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